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Se abre la sesián a las 2.10 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

LA SITUACION ENTRE EL IRAQ Y KUWAIT 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21755) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE FRANCIA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (S/21756) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ITALIA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECXA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (S/21757) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL CANADA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21758) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE DINAMARCA 
ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21759) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA ANTE TiAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (S/21760) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE BELGICA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21761) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR LA ENCARGADA DE NEGO"IOS INTERINA DE LA 
MISION PERMANENTE DE FINLANDIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21762) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERTNO DE LA 
MISION PERMANENTE DE AUSTRIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21763) DIRIGIDA AL PRESILENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE HUNGRIA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21764) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CO#SLJO DE SEGURlDAD POR EL REPRESENTANTE PERXAHENTE DE ESPtiA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 
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CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21765) DIRIGIDA AL PRE.:IDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMARENTE DE LOS PAISES 
BAJOS ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECRA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21766) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE GRECIA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECRA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (6121767) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTARTE PERMANENTE DE IRLANDA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (S121768) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE SUECIA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (5121769) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE NORUEGA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (S121770) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE PORTUGAL ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21771) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE AUSTRALIA 
ARTE LAS NACIONES UNIDAS 

CARTA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 (W21773) DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTARTE PERMANENTE DE LUXEMBURGO 
ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

s (interpretación del ruso): Quiero informar al Consejo 

de que he recibido cartas de los representantes del Iraq, Italia y Kuwait, en 

las que solicitan ae les permita participar en el debate del tema que figura 

en el orden del día del Consejo, De conformidad con la práctica habitual, 

propongo, con el consentimiento del Consejo, que se invite a dichos 

representantes a participar en el debate ria derecho a vvto, de acuerdo con 

las disposiciones pertinentes de la Carta y del artículo 37 del reglamento 

provisional del Consejo. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 
, 
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&l PRESJaB (interpretación del ruso): El Consejo de Seguridad 

comenzará ahora el examen del tema que figura en su orden del día. 

El Consejo de Seguridad se reúne en respuesta a las solicitudes 

contenidas en cartas de fecha 15 de septiembre de 1990 dirigidas al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Francia ante las 

Naciones Unidas, documento S/21755r el Representante Permanente de Italia ante 

las Naciones Unidas, documento W21756~ el Representante Permanente del Canadá 

ante las Naciones Unidas, documento W21757; el Representante Permanente de 

Dinamarca ante las Naciones Unidas, documento W21758t 01 Representante 

Permanente de la República Pederal de Alemania, documento V21759; el 

Representante Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas, documento 

W21760~ la Encargada de Negocios interina de la Misión Permanente de 

Finlandia ante las Naciones Unidas, documento 6121761~ el Encargado de 

Negocios interino de la Misión Permanente de Austria ante las Naciones Unidas, 

documento 6121762; el Representante Permanente de Bungría ante las Naciones 

Unidas, documento W21763; el Representante Permanente de Espda ante las 

Naciones Unidas, documento W21764; el Representante Permanente de los Países 

Bajos ante las Naciones Unidas, documento 6121765; el Representante Permanente 

do Grecia ante las Naciones Unidas, documento W21766; el Representante 

Permanente de Irlanda ante las Naciones Unidas, documento W21767t el 

Representanto Permanente de Suecia ante las Naciones Unidas, documento 

W21766t 01 Reprosontante Pmnanente do Norurga anto las Naciones Unidas, 

documento $121769; 01 Representante Permanente de Portugal ante las Naciones 

Unidas, documento W2177Oz el Representante Permanente de Australia ante las 

Naciones Unidas, documento W21771, y el Representante Permanente de 

Luxemburgo ante la6 Naciones Unidas, documento W21773. 
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l3.l presidenta 

Los miembros del Consejo tienen ante sí el documento S/21774, en el que 

figura el texto de un proyecto de resolución patrocinado por Canadá, 

CÓte d’Xvoire, Finlandia, Francia, Reino Unido de Gran Bretaãa e Irlanda del 

Norte y Zaire. 

Entiendo que el Consejo está dispuesto a proceder a la votación del 

proyecto de resolución que tiene ante si. Daré primero la palabra a los 

oradores que deseen explicar su voto antes de la votación. 

Sr. w  (Francia) (interpretación del francés): Francia ha pedido 

una reunión ixunedrata de nuesIcro Consejo para que ae examinen sin demora loa 

hechos de un gravedad especial que se han producido en Kuwait. El Xraq, 

efectivamente, ha violado en estos Últimos días el derecho internacional y las 

Conveaciones de Viena sobre las relaciones diplomáticas y consulares, 

penetrando a la fuersa en los locales diplomáticos de varios países, algunos 

de los cuales están presentes ea el Consejo, y secuestrando a diplomáticos y a 

otras personas que no gozan de inmunidad diplomática. 

En la residencia del Embajador de Francia, el ejército iraquí se apoderó 

de cuatro ciudadanos franceses que se hallaban allí, a saber, el Agregado 

Militar y otras tres personas que no gozan de inmunidad diplomática. El 

Agregado Militar fue puesto en libertad más tarde, pero los otros tres 

franceses se han sumado a los numerosos extranjeros retenido8 como rehenes ea 

el Iraq y Kuwait. 

tl Gobierno francés, que ha tomado ya a nivel nacional una serie de 

medidas, estima que se trata de una nueva agresión de carácter intolerable por 

parte del Iraq, la cual, a través de ciertos miembros de la comunidad 

intern8ciona1, afecta a todos, Acaba de añadirse a la agresión inicial del 

Iraq contra Kuwait una segunda agresión como la que constituye la toma de 

milo8 de rehenes da diversas nacionalidades. El objetivo da estos Últimos 

hechos es claro, se trata de que el Iraq intenta hacer desaparecer el Estado 

de Xuwait mediante la ocupación de las misiones diplomáticas y consularss en 

ese país, 

Como y& lo hiso en las dos agresiones precedentes, nusstro Consejo debe 

resccionsr con rapides y etlsrgía para condesar firmsments las vkolacfoxm~ 
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Sr. Ním~ Francia 

inadmisible8 que acaban de cometerse y exigir al Iraq que libere 

inmediatamente no sólo a las personas que acab8n de ser secuestradas sino 

también a todos los extranjeros que mantiene como rehenes. 

Además, hay que tratar de garantizar las condiciones de éxito de la 

estrategia seleccionada por la comunidad internacional, a saber, el embargo. 

Por consiguiente, es necesario recordar que hay que respetarlo estrictamente y 

que hay que controlar su aplicación con el mayor cuidado. 

En resumen, conviene advertir claramente al Iraq que la comunidad 

internacional está dispuesta a adoptar otras medidas ante su negativa 

persistente a acatar las resoluciones del Consejo de Seguridad. 

Francia, que desde el comienzo de la crisis ha tomado medidas dentro del 

marco de las Naciones Unidas, espera que el Iraq acepte finalmente la voluntad 

eXpreSads por la comunidad internacional 8 través de las resoluciones de 

nuestro Consejo. Por ende, es esencial que el Consejo siga dando pruebas de 

firmeza frente a toda nueva artimaña del Iraq que contravenga el derecho 

internacional y las resoluciones del Consejo. 

Por eso es que recabamos el respaldo de todos los miembros del Consejo 

para la aprobaci¿n del proyecto de resolución que exsminamoa. 

m (Canadá) (interpretación del inglés): El Canadá me aunó 

a diversos otros países para solicitar una reunión inmediata del Consejo de 

Seguridad, Nos vimos obligados a har.erlo por las constantes violaciones 

flsgrantea del derecho internacional por parte del Gobierno del Iraq. La 

entrada ilegal 8 la residencia del Embajador CaIISdienSe en Kuwait ayer y la 

detención de un diplomático canadiense, así como de una serie de otros colegas 

diplomáticos, ea total y avidentemente inaceptable. Asimismo, ea una prueba 

adicional del continuo desdén que muestra el Iraq por las resoluciones de este 

Consejo, en particular por la resolución 664 (1990). 

Nos complace que una ves más la comunidad internscional representada aquí 

en este Consejo de Lieqluridad, y con el agoyo activa de nuchoa otros Estados 

Miembros de las Naciones Unidas que han solicitado una acción urgente, hable 

con una vos decisiva y decidida. No tenemos duda de que así será. El 

proyecto de re8oluci6n que va&@8 a agrobar dentro de un438 minuto8 es CflíWO y 
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no puede quedar sujeto a matices de interpretación. pernos condenado en 

términos inequívocos los actos agresivos perpretrados por el Iraq contra los 

locales y el personal diplomático en Kuwait, así como también el secuestro de 

ciudadanos extranjeros que se hallaban en esos locales. Vamos a exigir su 

demás extranjeros detenidos. inmediata liberación y la libertad de todos los 

(h ell-) 

Al mismo tiempo, este Consejo se está reun 

desde el 2 de agosto de 1990 para permitir a la 

iendo con carácter urgente 

comunidad internacional que 

exprese su indignación y su condenación al Iraq. Exigimos al Iraq una vez más 

que cumpla inmediatamente y sin reservas sus obligaciones internacionales. Le 

exigimos también que proteja y garantice el bienestar del personal y los 

locales diplomáticos en Kuwait, tal como es su obligación de conformidad con 

las Convenciones de las que es parte. 

(-1 
Esta es la sdptima resolución sobre la situación entre el Iraq y Kuwait 

desde que el Iraq invadiera brutalmente a Kuwait a comienzos de agosto. Este 

Consejo sesalará una vea más las normas de conducta que debe acatar el Iraq si 

quiere volver a ocupar su lugar como miembro de pleno derecho de la comunidad 

internacional. El Canadá espera sinceramente que el Iraq haga ahora lo que se 

le pide que haga y lo que* de hecho, tiene que hacer. Si no respondiera 

apropiadamente y sin demora 8610 incitaría a este Consejo a tomar otras 

medidas, puesto que sigue comprometido a cumplir con sus responsabilidades en 

virtud de la Carta de las Naciones Unidas. 
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fiír David HANNAY (Reino Unido de Gran Bret&a e Xrlanda del Norte) 

(interpretación del inglés): En su resolución 662 (19901, el Consejo declafó 

nula y sin valor la pretendida anexión de Kuwait. Por lo tanto, la 

subsiguiente campaña del Iraq para forzar el cierre de las misiones 

diplomáticas en Kuwait es una violación de la Convención de Viena y un desafío 

a las resoluciones del Consejo. 

La violación de la inviolabilidad de la Embajada francesa y de sus 

ocupantes no es más que el ejemplo más reciente y grave de la total falta de 

respeto del Iraq frente a sus obligaciones internacionales. La inmunidad 

diplomática es probablemente la parte más antigua del derecho internacional 

con8uetudinarío. No existe para comodidad personal de lo8 diplomáticos sino 

para permitirle5 cumplir su8 tareas principales de proteger 8 sus nacionales y 

ayudar a resolver las controversias internacionales por medios pacíficos. 

Toda la comunidad internacional se ha beneficiado en el Curso de 108 siglos 

con la adhesión a este concepto. 

El Iraq, mediante el tratamís.lto que ha dado a los nacionales 

extranjeros, ha demostrado que no tiene interés alguno en cumplir con sus 

obligaciones internacionales, para su propio beneficio, y mediante su invasión 

de Kuwait ha demostrado que no tiene ínterér alguno en la solución pacífica de 

la8 controversía8. Por conríguíente, no es sorprendente, pero sí totalmente 

deplorable, que durante semanas el Iraq hLya tratado de obligar a los 

diplomáticos extranjero5 a salir de Kuwait, cortándole5 el agua, la 

electricidad y los teléfonos y rodeando sus Embajadas con tropas. Alguno5 

diplomáticos se han visto obligados a marcharse, pero mucho5 se han quedado 

para proteger los intereses de sus nacionales. Mí Gobierno rinde homenaje a 

la valentía y determinación de quienes, en su propio servicio diplomático, han 

permanecido 630 8~5 cargo8 , en condiciones abrumadoras, y t&i&n rinde 

homenaje a los diplomáticos de otras naciones que han hecho lo mismo, 

El Iraq ha dado otro paso más en la violación de sus obligaciones 

internacionales, Las tropa5 iraquíes han entrado por la fueros en varias 

sedes diplomáticas en la ciudad de ãuwadt y recueotraroa a dfplowátícor y 
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otros ciudadanos extranjeros que se encontraban allí. Algunos de ello5 fueron 

liberados, pero otro5 nob 

El proyecto de resolución que examina el Consejo condena esta última 

acción iraquí. La condena es necesaria, pero no es más que un primer paso. 

Por lo tanto, estamos decididos a lograr que las consultas a que estamos 

comprometidos por el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de 

resolución ante el Consejo, con el objeto de adoptar nuevas medidas para 

responder a las continuas violaciones de sus obligaciones internacionales y de 

laS d8CiSiOn8S del Consejo de Seguridad por el Iraq, concluyan en forma rápida 

y conduzcan a una intensificación de la presión para obligar al Iraq a acatar 

las resoluciones del Consejo, 

Br. RAZALI (Malasia) (interpretación del inglés)1 Malasia apoyará 
la adopción del proyecto de resolución en el interés general de demostrar una 

ves más el propósito común del Consejo de Seguridad de reaccionar en forma 

colectiva ante toda8 las medidas que surjan como consecuencia de ese acto 

Único de agresión cometido el 2 de agosto. Los actos perpetrados en Violación 

de la inmunidad e inviolabilidad de cierta8 misiones diplomáticas en Kuwait 

exigen una respuesta inmediata y firme. Como tale5 acto5 son consecuencia 

fundamental de ese acto original del 2 de agosto, ello5 pueden interpretarse 

como actos de agresión. 

La interpretación de que dichos actos no se cometen contra misiones 

diplomática5 porque ha cambiado su estatuto es claramente inaceptshle. Estas 

misiones que están dispuestas a quedarse en Kuwait, con algunos riesgos y 

sacrificios, han hecho una firme declaración internacional en el sentido de 

que la soberanía de Kuwait sigue siendo inviolable, reconocida e intacta. 

Malasia interpreta el sentido del párrafo 6 de la parte dispositiva como 

una determinación colectiva de continuar tomando medida5 por medio del Consejo 

de Seguridad de las Nsciones Unidas y I)Q unilateralmente. También entendemos 

que la finslidad del párrafo 6 es poner de manifiesto una ffrme decisih pera 

ea esta etapa esa decisión está claramente ausente de toda necesidad de 

recurrir a mayor fuerta. 
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Sra. m (Finlandia) (interpretación del inglés): Tengo el honor 

de hablar en nombre de los cinco países nórdicost Dinamarca, Islandia, 

Noruega, Suecia y mi propio país, Finlandia. 

Durante la crisis del Golfo el Iraq ya ha violado varias normas de larga 

data e incontrovertibles del derecho internacional y del comportamiento de los 

Estados. Desde hace varias semanas viene aumentando la preocupación por la 

suerte de los diplomáticos extranjeros en Kuwait. Ahora el Iraq ha 

intensificado sus acciones en completo menosprecio de sus obligacicnes, del 

derecho internacional consuetudinario y de las Convenciones de Viena sobre 

relaciones diplomáticas y consularea, de las que el Iraq es parte. 

Esta serie de acontecimientos se iniciaron como consecuencia de la 

declaración ilegal &el Iraq de anexarse Kuwait, a la que siguió su exigencia 

de que se cerrasen las embajadas extranjeras y oficinas consulaI.as en dicho 

país y su orden a los diplomáticos extranjeros y funcionarios consulares de 

que se trasladasen a Bagdad. Más adelante, se aumentó la presi6n sobte las 

numerosas Embajadas y oficinas consulares que continuaban abiertas. Se 

interrumpió el suministro de agua potable, lo mismo que la electricidad, y se 

utilizaron las fuerzas militares para impedir el libre movimiento de personas 

protegidas y mantener una constante amenasa del uso de la fuersa, 

El uso de la fuerza contra personas protegidas es la acción más teciente 

del Iraq. La violación de las inmunidades diplomáticas y consulares 

perpetrada por las fuerzas armadas iraquíes no sólo está ea flagrante 

conflicto con lar obligaciones internacionales del Iraq sino gua BU alcance y 

magnitud OO tienen precedentes en la historia reciente. La protecci¿a de 

diplomáticos y personal consular, así como la inviolabilidad de sus locales, 

es una de las normas más antiguas y claras del derecho internacional. Dichas 

normas también merecen especial importancia en el derocho y la práctica 

islámicos. Al quebrantarlas, el Iraq ha optado por seguir ignotando a la 

opinión publica y 8 las tradiciones de la cultura que ptetendo ropresontat, 

Los países nótdicor condaorur la tecíente acción itaqui CCIRID ílaqal a 

injustificada. No obstante, los países abrdicos son plenamente conscíentse de 

que la crisis sigue terríendo muchos otros aspectos. La anexión de Xuwaít no 

ha concluido, La suerte de miles de srttranjetos sique en geligto, La amenaa 
de guerra es una rralfdad, Los últimos actos del Iraq son nada más que una 
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parte de la tragedia total, pero su importancia reside en demostrar hasta 

dónde esti dispuesto el Iraq a llegar para quebrantar las normas más 

fundamentales de la aonducts internacional. 

Permítaseme recordar que el embargo fue decidido por el Consejo de 

Seguridad como un medio político para enfrentar la crisis con el fin de 

alcanear una solución paaífiaa para la peligrosa situación. En consecuencia, 

el pleno acatamiento de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad es 

esencial para concretar esta meta. 

, 
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I Sr.2 (Zaire) (interpretación del francds)! 

Sin ir más lejos, el jueves pasado mi delegación indicó a este Consejo que, en 

esta crisis del Golfo, el Iraq se burlaba sin mesura del Consejo de Seguridad 

y de sus decisiones ye por consiguiente, de la aomunidad internacional. 

Al violar las misiones diplomáticas y al atacar a personas que goran de 

inmunidad diplomática, el Iraq hace caso omiso de los compromisos que ha 

contraído libremente al ratificar las Convenciones de Viena sobre relaciones 

diplomáticas y consulares, respectivamente el 15 de octubre de 1963 y el 15 de 

enero de 1970. El Iraq se sale así del sistema del derecho para instalarse en 

el de la fueraa, con toda8 sus COnSeCUenCiaS, 

El Zaire, que ea parte de las dos convenciones mencionadas, cree que 

estos instrumentos jurídicos constituyen una garantía de orden y de respeto en 

las relaciones entre loa Estados. Mi país reafirma aquí su conviccián en 

favor del respeto de loa principios del derecho y no acepta su violación en 

circunstancia alguna. Por esta razón, mi país, el Zaire, se ha hecho coautor 

del proyecto de reaolucián sometido a votación y votará positivamente el 

mismo. Esta ea la respuesta colectiva del Zaire a todas las medidas de 

intimidación y de pcovocación del Iraq en relación con la comunidad 

internacional. 

Sr. Jw (China) (interpretación del chino)t La delegaci¿n 

de China se vio conmocionada por el hecho do que 108 localor do la8 embajada8 

de algunos paire8 on Kuwait fueran ilegalmente invadidoa y aun diplomático8 y 

otras peraonar detenido8 y maltratados. Eata acción del Iraq l 8 uaa seria 

violacíón del derecho internacional y de la Convención de Viena robre 

relaciones diplomática8 y de la Convención de Viena sobre relacione8 

conaularea, así como de las reaolucioner 662 (1990) y 664 (1990) del Consejo 

de Seguridad. Esto ha complicado y exacerbado aún ~16s la ya grava situación 

del Golfo. Exhortemos firmemente al Gobierno iraqui a que ponga f ín 

ituwdiatamente a in68 acaiones de orto tipo y se abstenga de tealisarlar, y a 

que cumpla formalmeato con sus obligaciones internacionales y garrutice la 

seguridad de las misiones diplomdticas y su pW8Onal de Xuwaít de modo que las 

1~P6ione8 diglumótiaes~ puedan deW!tpeiar sus funciones nermslrs. larándonos en 
esta posición votaremos a. favor al proyecto de rerolucidn. 
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Chi- 

En los irltimos días, aientos de aniles de aiudadanos extranjeros en 

el Iraq y Kuwait, incluidos aiudadanos ssiátioos, se han visto desamparados. 

Su sufrimiento ha causado gran preoaupaci6n en la comunidad internaaional. 

El Consejo de Seguridad aprobó la resoluai¿n 666 (1990) sobre la auestión de 

10.1 suministros de alimentos que se han de enviar al Iraq y a Kuwait en 

circunstancias humanitarias y el Comité establecido de conformidad con la 

resolución 651 (1990) ha emitido una declaración en este sentido. Opinamos 

que estos ciudadanos extranjeros son inocentes y que no deben verse afectados 

por las sanciones. De acuerdo con el derecho internacional el Iraq tiene la 

responsabilidad de velar por los derechos e rltereses de aquellos ciudadanos. 

China apoya las medidas adecuadas tomadas por los países interesados en 

proteger a sus nacionales. Esperamos que el Gobierno iraquí aplique las 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, coopere plenamente coa los 

países y las organisacioaes internacionales interesadas y alivie los 

sufrimientos de estos ciudadanos extranjeros para facilitar una soluci&n 

apropiada de este problema. 

El Consejo de Seguridad ya ha aprobado una serio de resoluciones. Se 

necesité cierto tiempo para que ostas resoluciones puedan producir resultados 

fructíforoe 00 01 l repodo por lograr un srroglo político a la prosonte crisis 

del Golfo. China ha sostenido continuamente que la crisis del Golfo debe 

tener una soluci¿n política por medios pacíficos. Creemos que esta es la vía 

eficas para restaurar con prontitud la paz en el Golfo. El proyecto de 

resolución tiene la formulación “do adoptar nuevas medidas concretas”, cuyas 

implicacionr8 son, a nuestro $uicfo, demasiado amplias y tal ves no 

conducentes a los esfuerzos de todas las partes por buscar us arreglo 

pacífico. En consecuencia, expresamos nuestras reservas a ese rrspecto. 

gt. (Cate d*Ivoire) (interpretacibn del francós)t Al aprobar 

este proyecto de resolución, esta sorá 1s l iptima resoluci&n condenatoria del 

Iraq. Esto deswstra que la comunidad internacional no tiene intención da 

cejar en sus esfuerzos por atraer al Iraq al df¿logo. 

Decía lacha õuitry que “cuando un mstrimuaia va poco ó poco, 08 que VS 

bien”. Misatras que nusatto Co5s8jo coa&,ae 51 Iraq y  le sigs instando 



Español S/PV. 2840 
JB/ jas -18- 

a su comprensión y proponga que el Secretario General desempeñe su papel, eso 

quiere decir que aún estamos en paa , siendo esta la razón misma de la 

existencia de las Naciones Unidas. 

Desde el 2 de agosto, el Iraq viola constantemente el derecho 

internacional y, en este caso preciso, al violar la Convención de Viena que 

ratificó, demuestra, una ves más, que no cumple con sus obligaciones 

internacionales. 

Por nuestra parte, es deber del Consejo de Seguridad reaccionar con 

firmeza y condenar, otra vea, al Iraq. A este respecto, conviene recordar 

que, al aprobar la resolución 662 (19901, el Consejo rechazó unáaimemente la 

anexión de Kuwait por el Iraq. Opinamos que todos los problemas suscitado8 

por esta anexión deben resolverse dentro del marco de las Naciones Unidas, en 

particular de su Consejo de Seguridad. El Iraq está obligado a garantiaar la 

protección de todo el personal diplomático y consular en Iraq y también en el 

Kuwait ocupado. 

Por estas raaones, mi delegación ha patrocinado este proyecto de 

resolución, que reafirma, una ves már, lau obligaciones del Iraq de 

conformidad con la8 disposiciones del derecho internacional que rigen las 

relaciones entre los Estados. Este proyecto da remolución ofrece aún al Iraq 

la posibilidad de echarse atrár rerrpecto a la anexi¿n de Uuwait. Cierto8 

jefe8 de Krtado árabe8 así 8e lo han aconsejado, Mi delegacibn tema que el 

par8i8tente rocha80 del Iraq de acatar la8 resoluciones del Consejo de 

Seguridad constituya una grave escalada, cuya salida no puede ser otra que la 

ruptura de la pal;. 

ti, (Estado8 Unidos de América) (interpretaci¿n del 

inglés): Una ve2 más, el Iraq ha violado una norma fundamental del derecho 

internacional. No satisfecho con violaciones como privar a las mirioa68 

diplomáticas en Kuwait ds alimentos, agua y otros 8ervicio8, la8 tropas de las 

fuer8as especiales iraquíes han aííadido a sus crímene8 la entrada violenta en 

locales diplomáticos, el secuestro del agregado militar francbs y de tres 

ciudadanos franceses, el saqueo de la vivienda y  el trato brutal a do5 

trabajadoras ciudabanas de Filipinas, 
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Las felonías de las autoridades iraquies no son aaontecimientos 

fortuitos, tal oomo confirman las violaciones de los locales diplomkiaos 

belgas, canadienses y de los Paíaea Bajos, así oomo también la detención de un 

ftanaionarfo consular d6 los Estados Unidos acreditado en Bagdad. Estos 

diplomáticos se et. -?uentran allá, al menos en parte, proteger a los ciudadanos 

de sus propios Estados que ahora están enaarcelados, hO8tigado8 y 

hambrientos. Al elegir para su ataque las misiones diplomátfaas, el Iraq ha 

confirmada de forma espeaial au preferencia por los instrumentos de fuerza 

frente a la vía de la diplomacia y la negociación. Esta oyciÓn del Iraq 

amenaza la capaoiad del Consejo de Seguridad y de sus miembros para resolver 

por medios diplomáticos el conflicto creado por el Iraq desde su invasión de 

Kuwait . 
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Esta noche el Consejo ha tenido que responder rápidamente a esta nueva 

violaaión. Pero esta resoluaióa no exime a los miembros del Consejo de su 

obligación de tomar medidas oonaretas. Lo m6s pronto posible, mañana de ser 

pooible, debemos tomar medidas concretas, en virtud del Capítulo VII de la 

Carta, para enfrentar la continua violación de la Carta, de las resoluciones 

del Consejo y del derecho internacional de parte del Iraq. Mi delegación 

acoge con beneplácito la decisidn del Consejo de tomar esas medidas y el 

compromiso de los miembros del Consejo de hacerlo rápidamente. Todos los 

Estados tienen el deber explícito, como lo señala la resolución 661 (1990) y 

lo reconfirma el párrafo 5 de este proyeato de resolución, de informar acerca 

de toda imposibilidad de cumplir con las resoluciones que este Consejo ha 

aprobado como resultado de las violaciones por el Iraq. 

Como lo ha demostrado la expulsión por el Iraq de los ciudadanos 

kuwaitíes del Estado de Kuwait, en flagrante violación del Cuarto Convenio de 

Ginebra, loa crímenes violentos del Iraq continúan. Los miembros del Consejo 

tienen el. deber especial de mantener centrada la atenci¿n del mundo en el 

comportamiento del Iraq y de tomar medidas concretas para restaurar la paz y 

la seguridad internacionales. La delegación de los Estados Unidos hará lo que 

le corresponde. 

Sr. FLQKKAR (Rumania) (intwrprwtaciÓn del ingl/s)t Rumania apoyó la 

aprobación de las resoluciones 660, 661, 662, 664, 665 y 666 (1990) sobro el 

tema **La situación entre 01 Iraq y Kuwait” y pidió su aplicaci¿n inmwdiata e 

incondicional. Ir ateniéndose a este mismo espíritu y de conformidad con la 

misma posición que Rumania expresa su pleno apoyo al proyecto de resolución 

que vamos a aprobar hoy. 

Compartimos plenamente las preocupaaioner expresadas aquí por otras 

delegaciones on lo concerniente a las consecuencias negativas do la violacibn 

por el Iraq de los privilegios l inmunidades diplomáticos de las misionws 

diplonrbticar y consulares en Kuwait. Los actor aomwtidor en contra de alguna8 

embajadas en Kuwait constituyen una flagrante violaci6n de los principios y 

las :~omas fundamentales del derecho diplom&tíco y del dereaho internaofon&l 

8rt general. 
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. 
Sr. Florean. 

Como país profundamente afectado por los aaontecimientos en la región del 

Golfo, inmediatamente después del surgimiento de este problema Rumania expresó 

su punto de vista respecto de los actos perpetrados por las autoridades 

iraquíes en contra de las misiones diplomáticas y consulares en Kuwait. En 

esa ocasión el Gobierno de Rumania lansó un llamamiento a que se respetasen 

los prínaípfos universalmente aceptados del derecho internacional, 

especialmente del derecho diplomático. El Ministro de Relaciones E:rrteriores 

de Rumania informó en esa oportunidad que no tenía la intencioa de cerrar la 

Embajada de Rumania en Kuwait. Hemos dejado claramente sentada nuestra 

posición con respecto a la decisión ílegal de las autoridades iraquíes de 

cerrar las Embajadas extranjeras en Kuwait. Si bien h8mOS mtnt8nidO en 

funcionamiento nuestra Embajada en Kuwait h8mOS señalado a la atención nuestra 

firme posícíbn respecto de las medidas tomadas por las autoridades iraquíes en 

contra de las misiones diplomáticas y consulares en Kuwait. Habida cuenta de 

las graves circunstancias y de las condiciones impuestas por las autoridades 

militares iraquíes de ocupación en Kuwait , 81 Ministro de Relaciones 

EXtOriOr8S de Rumania ha decidido, por razones humanitarias, repatriar al 

personal de la Embajada rumana en Kuwait. Esta decisión no afecta de ninguna 

forma la continuidad de las relaciones diploma,icas entre Rumania y Kuwait. 

Las actividades de la Embajada rumana en Kuwait habrán de reanudarse de 

inmediato cuando se restauren las condiciones adecuadas para el trabajo y la 

vida del perronal diplomático. 

Tambícin tenemos que subrayar la plena raaponaabílídad del Iraq por las 

consecuencias que so derivan de las medidas tomadas en contra de las misiones 

diplomáticas y consulares. Desde un punto de vista más general, mí delegación 

quisiera recordar que Rumania está a favor de la retirada inmediata de las 

fuersaa militares iraquíes m-8 allá de las fronteras internacionalmente 

raconocidas entre loa dos países, y de la restauración del Gobierno legítimo 

de Kuwait. Al mismo tiempo , creemos que todos loa Eetados deben actuar 

estrictamente de conformidad con loa principios universalmente a::eptadoa del 

derecho internacional. Ea imperativo que todos los Estados deb muestras de 

moderación y responsabilidad y que no hagan nada que pueda agravar más le 

SPtUSCiQli. Tods nueva sscalisde deI uso de 1& i?uWW herrb que Ia sólución de 

lo situación, gua ya es partfcutamwmte seria, sea aaízí da &í.Pícfl. 
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St. Florean, RumíUai,~ 

Lo que sigue siendo necesario ahora es recurrir a medidas políticas y 

mantener síempre abierto el dirilogo, 

Por último, mi delegación desea reiterar su posición según la presentó 

oficialmente al Consejo %‘L su memorando del 27 de agosto de 1990. A pesar de 

las dificultados que enfrenta mi país como resultado de la aplicación de las 

sanciones en contra del Iraq, Rumania habrá de observar estrictamente y 

aplicar plenamente las disposiciones de la resolución 661 (í990), al igual que 

la resolución que vamos a aprobar esta mañana. 

Sr. PEÑ4LQSB (Colombia); Mí Gobierno desea eacpresar su profunda 

preocupación ante los nuevos hechos, que son motivo de consideración esta 

mañana por este Consejo. A todas luces, no se trata de una situación fortuita 

sino deliberada, con la cual se propicia la escalada mayor en la regíón del 

Golfo. 
A pesar de que la resolución 664 reafirma la nulidad de la anexión de 

Kuwait y demanda al Gobierno del Iraq revocar su orden de cerrar las misiones 

diplomáticas y consulares en Kuwait y de retirar la inmunidad de su personal, 

como en todos loa demás aspectos que le han sido ordenados, el Gobierno iraquí 

no ha actuado en consecuencia y, por el contrarío, ha hecho más gravosa la 

situación. 

Colombia be une a la protesta y condena de la comunidad internacional, 

que lleva un inequívoco mensaje a las autoridades iraquíes para que cesen en 

sus actos de hostígamíento y cumplan incondicionalmente los mandatos del 

Consejo de Seguridad. 

Mí delegacíón considera que corresponde al Iraq, como Estado invasor, 

garantizar la seguridad de todas y cada una de fas misiones díplom6tícas o 

consulares, así como la de sus miembros, acorde con lar normas y la costumbre 

ínternacíonal que ralvaguardan el ejercicio de la noble e histórica actividad 

diplomática. 

Wbíéramos preferido que no ae íncluyera la referencia contenida en el 

párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolucí6n por cuanto la 

Carta 8% las Wacíones Unidas dispone claramente la oblígercfbn de todos loe 
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Miembros de la Organizaaión de aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de 

Seguridad, como también señala el deber de los Estados de wmplir de buena fe 

las obligaciones contraída8 por 81108, en la convicción de que en esta forma 

estaríamos siendo consecuentes con un principio reconocido univeraalmente, que 

por demás fue introducido en la Carta por iniciativa colombiana. lo obstante, 

ante los hechcs que hoy analizamos y la continua y flagranto violación de los 

derechos humanos de la población kuwaiti, en abierta violación del Convenio de 

Ginebra, consideramos que el desarrollo de estas norma8 mediante el píhaf0 

operativo quinto reafirma el c&mpromiso de la comunidad internacional de 

encontrar una pronta solución a esta crisis. 
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Por otra parte, estamos convencidos de que el Consejo está en plena 

capacidad de adoptar nuevas medidas en su responsabilidad primordial de 

mantener la paz y la seguridad internacionales. Por ello, el párrafo 6 de la 

parte dispositiva del proyecto de resolución resulta un taBto redundante, lo 

que no constituye un obstáculo para que mi Gobierno ae solidarice coa el texto 

presentado por la delegación de Francia, copatrocinado por otros miembros de 

este Consejo, y le otorgue su voto favorable. 

gl.PREIIDEKT& (interpretación del ruso): Formularé ahora una 

declaración en mi calidad de representante de la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas. 

La crisis provocada por la ocupación y posterior anexith por el Iraq del 

Estado de Kuwait sigue siendo el tema que más ocupa la atencián del Consejo. 

A pesar de su obstinada persistencia, eua crisis debe ser resuelta por medios 

políticos y diplomáticos. La comunidad internacional insiste en quer como 

Miembro de la8 Naciones Unidas, al Iraq le incumbe la responsabilidad de 

cumplir con bus obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las Naciones 

unidas y de conformidad con las resoluciones pertinentes del Coaaejo de 

Seguridad, así como de respetar una serie de otros instrumentos jurídicos 

internacionales ratificados por ese país. 

Al mismo tiempo, los informes procedente8 de la región siguen siendo 

motivo8 de preocupación para mi país. Los actos már rocientes de la8 

autoridades iraquíes contra el personal de la Embajada de Francia y de otrao 

misiones Ciplomáticar constituyen uBa prueba 48 que el Iraq sigue haciendo 

caso omiso de la voluntad de la comunidad internacional y so sigue negando a 

poner fin a su8 acto8 ilegale Contra instalaciones diplomática8 y COBSUlareS 

en Kuwait. Esto8 actos constituyen una flagrante violacich de loa principio8 

y las norma8 de conducta que rigen las relacione8 entre 108 Estados 

civilizados y de la8 di8posiciones de la rosolución 664 (1990) del Conrejo de 

Seguridad, de conformidad con la cusl el Iraq no debe opanetr obstáculo8 a las 

actividades de las misiones diplomáticas y consulares en Kuwait. 

Todos los que nos encontramos alrededor de esta mesa 8omos diplomáticos y 

s&emoa que 1s dfgnfdad y los fBtersre8 de loa Eatados exfgetl gua se res$ete 

pleBamente a sus representante8 diplomáticos. Toda viol;ci¿a de la8 mision% 
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diplomáticas y de los derechos de su personal - más aún, toda violación de su 

inmunidad o toda medida que se tome para impedir el ejercicio de sus funciones 

y el cumplimiento de sus obligaciones - ha sido considerada desde el comienzo 

de la civilización un ataque al honor y a los derechos soberanos de los 

Estados que esos diplomáticos representan. 

Por consiguiente, condenamos estos Últimos actos del Iraq y votaremos a 

favor del proyecto de resolución. Espersmos que el Gobierno del Iraq escuche 

las demandas del Consejo de Seguridad, especialmente la de que retire 

inmediata e incondicionalmente las tropas iraquíes que se encuentran en Kuwait 

a fin de restituir a ese Estado su soberanía, independencia e integridad 

territorial. El Iraq debe comprender que con la aprobación del proyecto de 

resolución que el Consejo de Seguridad tiene a su consideración se le estará 

enviando una estricta advertencia de que el incumplimiento de sus obligaciones 

para con la Carta de las Naciones Unidas obligará al Consejo a adoptar nuevas 

medidas tendiente8 a asegurar la aplicación incondicional de sus decisiones y 

a reflejar la voluntad de la comunidad internacional, que ha indicado con toda 

determinación que ningún acto de agresión podrá dar frutor. 

Al igual que muchos otros países, la Unión Sovi&tica abriga la esperanas 

de que en el Traq prevalescan la sensatez y el sentido común y de que se pueda 

4esofver la crisis actual. 

Reasumo ahora mir funciones como Presidente del Consejo de Seguridad. 

Someteré ehora a votación el proyecto de resolución que figura en el 

documento W21774. 

. 

Votora Canadá, China, Colombia, Côte d’fvoire, Cuba, ttiopía, 

Finlandia, Francia, Malasia, Rumania, Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticar, Reino Unido de Gran 

Bretaña l Irlanda del Rorte, Bstadoe Unidos de tirica, 

Yemen, Zaire. 

s (interpretación del ruso); 88 han emitido 15 votos a 

favor. Por consiguiente , el proyecto de resolución ha sido aprobado por 

unanimidad como resolución 667 (1990). 

Dad shsrs la palabra a foa miembros del Consejo que deseen formular una 

declaraci¿n despues de la votscíón. 
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-N DE QUESADA (Cuba): En primer lugar, mí delegación desea 

expresar su reCOnOCímientO a 18 deleg8CiÓn fr8IWeS8 por la actitud que IIWAtUVO 

en el curso de Zas negociaciones que precedieron a eata sesión y por su 

disposición a tratar de encontrar fórmula8 de avenencia que le permitieran el 

pleno apoyo de todos los miembros del Consejo a la resolución que se acaba de 

aprobar. Sin embargo, debo expresar que, lamentablemente, el texto que acaba 

de ser aprobado contiene algunos elementos sobre los cuales debo hacer alqunas 

observaciones. 

Ante todo, en este texto se reafirman algU8S reSOhCiOn9S respecto 8 180 

cuales nuestra posición no puede ser modificada por el voto que acabamos de 

dar y no puede interpretarse así. A nuestro juicio, 18 reSOlUCiÓn 665 (1990), 

aprobada por este Consejo, constituyó una violación de la Carta de las 

Naciones Unidas, y la resolución 666 (19901, que el Consejo aprobó hace apenas 

un día, contiene enfoques y criterios que , 8 nuestro juicio, adolecen de un 

carácter inhumano. 

Por otra parte, mí delegací6n habría preferido que se hubieran formulado 

de otro modo 8lgunos párrafos de este tOXt0 en los cusles se haco referencia 

8 actos de agresión, lo cual no8 parece reflejar un8 cierta desmesura si 

recordamos que tal erpreríóa no se emple6 ni siquiera en el texto do la 

resolución 660 (1990) referida a la ínvssíón del territorio de Kuwait por 

el Iraq. Asimismo, debomor expresar nuestra preocupación con respecto al 

párrafo 6 do la parto dírposítíva, ya que del mismo pudiera inferirse la 

posibilidad de que algunas Potencias pudieran pretender utilizarlo para 

agravar el conflicto y rocurrír Sl paso hacía accioaor bólícas. 

Lsmentamos ademár que on este texto no se haya hecho referencia alguna 8 

la necesidad do continuar los osfuersos para una solución pacífica da1 

conflicto oí so haya encontrado espacio para moncíonar la rOSpOn8abílid8d y la 

función quo, en esto sentido y en relación con las mísíoaes diplomáticas en 

Kuwait, puede y debe desempeñar 01 Socretarío Goneral. 
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Sin embargo, mi delegación decidió dar su voto favorable a esta 

resolución porque coincide con loa principales aspectos que se señalan en su 

parte dispositiva, ya que para nosotros resultan absolutamente inaceptables 

los actos violatorios de la integridad de los locales y el personal 

diplomáticos en Kuwait. 

Para Cuba sigue constituyendo una necesidad imperiosa el respeto y la 

plena aplicaci6n de las resoluciones 662 (1990) y 664 (1990) de este Consejo. 

Nuestro voto debe interpretarse además como una expresión de amistad y 

respeto hacia Francia, Canadá y otros Estados, cuyo personal y misiones 

diplomáticas han sido y son objeto de actos y de incidentes que Cuba no puede 

menos que repudiar. 

Sr. TAD- (Etiopía) (interpretación del ingí&J)! Una vez más ha 

sido convocado el Consejo de Seguridad para examinar una de las consecuencias 

más serias de la ocupación de Kuwait por el Iraq, a saber, la violación de los 

locales de ciertas misiones diplomáticas en la ciudad ocupada de Kuwait. 

Las acciones realizadas por el Iraq, en violación de las norma8 

fundamentales de las misiones diplomáticas y consulares, no sólo revelan su 

desafío a las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, sino que, 

además, constituyen otro intento por parte del Iraq de consolidar su anexión 

de Kuwait. 

Al ocurrir on un momento en que la comunidad internacional sigue 

expresando su profunda preocupación por la suerte que corret la población civil 

en Kuwait y la seguridad de nacionales 6s torceros países, estas acciones 

agravan una situación de por sí ya tensa. 

Dado que emtar acciones ilegales continúan desafiando y poniendo a prueba 

la voluntad dsl Consejo de Seguridad - en realidad de toda la comuniddd 

internacional - es apropiado que el Consejo haya actuado en forma rápida. 

Considsramos la aprobación de la resolución 667 (1990) como una primera 

medids para encarar las violaciones fltigrantes del Iraq de las misiones 

diplomáticas y consulares en Kuwait. 

Como estos incidentes que hsmos examinado no son casos aislados, lo 

resoãueibn que acabamcs de aprobar proporciona solamente nuestra reauefén 

ínieta1 0 la grave sítuoci¿a, Estsmos convencidos de que el Consejo deberá 
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seguir celebrando coneultas sobre el asunto , ooa el propósito de adoptar las 

medidas neaesarias para obligar al Iraq a aumplir todas las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad y asegurar el estricto acatamiento de las 

normas del dersoho internacional por parte del Iraq. 

s (interpretación del ruso)r El siguiente orador eu el 

representante de Italia, a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 

y a formular su declaraci¿n. 

Sr. (Italia) (interpretación del inglés): Como sabe 01 

Consejo, Italia y otros países miembros do la Comunidad Europea tambiba 

solicitaron la convocscidn inmediata de esta reunión del Consejo de Seguridad 

en apoyo a la nolicitud presentada por Francia. Al hacerlo, Italia y otros 

miembro8 de la Comunidad Europea aotúan de conformidad con la8 nweeromaa 
decisiones adoptadas por sus Ministros, una de la8 cuales, OO particular, 

se5ala quet 

“Todo intento do d&ar o poner en peligro la ueguridad de cualquier 

ciudadano do la Comunidad Europea red considerado como una gravísima 

ofensa dirigida contra la Comunidad y todor 8~8 E8tador mimbro8 y 

provocará una rorpuerta unida da toda la Comunidad.*’ 

De ollo 80 dorpronde que la ofonra contra la Embajada franca88 os 

considerada como una ofenra perpetrada contra todos 108 miembro8 de la 

Comunidad. 

Lo8 Doce tioaen plana conciencí8 de 108 rufriairntor que impon8 8 ciento8 

do miles de saros humanos la política de invasión y aniquílamianto do uo 

Ertado l obar8no l índapendionte que llev8 8 cabo B8ddam Eurroia. ts bien 

sabido gua la Comunidad y au8 Eatador miembros ben respondido inamdírtaaontm 8 

esto8 rufrimiontos y harta la fecha son 108 que ptertan Ia dr goaoro88 

arirtenaia a la8 víctimas de la política de 8addam Busroin. 
Poro, al miuno tiempo, for miembro8 de la Comunidad Suroper no pueden 

hacer caso omiro de la8 violaciones de lar normas fundaswntal.8 de las 

rolsaiono8 oivilísadaõ perpetrada8 por el Iraq. En primsr lugar, el Iraq 

viof¿ 108 &reahes funbararrntales ti restd6atrõ srttaajeror tanto on 8u psi8 
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aomo en Xuwait; luego las autoridades iraquíes interfirieron brutalmente en la 

vida y eristenaia de las embajadas extranjeras en Kuwait, y fiaalraente 

atacaron fíeiaamente a estas ambajadae , una de cuyas fuucrionee es proteger a 

sus propios naaionales. Este delito, a nuestro juiaio, debe suscitar una 

reacciÓn inmediata, ya que menoscaba loe cimientos mismos de las relaciones 

entre las naaiones. 

Hace poco el Presidente Saddam Hussein trotó de singulariaar al Iraq como 

la aupa de la aivilieaoión, remontándose a Xammurabi, el gran legislador, 

Nosotros no quiei6remoe remontarnos a tanto tiempo atrás. Quisiéremos que él 

respetara algunas de las más reoieatee oonvencionee, algunas de las más 

recientes aonnae de aonduata, incluyendo las Convenciones de Viena, porque 

&stas aonstituyen la raía misma de la existencia de esta Organiaación, de este 

edificio. Lo que nos permite actualmente dirigirnos a usted, Sr. Presidente, 

eeauahar, a otros Estados, respetar el punto de vista de todos, descansa en el 

respeto de aiertas normaa da conducta por parte de todos loe miembros de la 

comunidad internacional. 

Por ello, on opinión de Italia, las aaaiooer del Iraq contra las 

Embajadas en Kuwait debe provocar una respuesta no 6610 de loe países contra 

108 que 80 aometi& la ofensa, sino do toda la comunidad internacional 

repreeontada en el Consejo de Seguridad, porque la acci6n del Iraq constituye 

una ofrnea contra toda la comunidad internacional. 

Por 0555 raaOaaer Italia apoya plonamonto lar medidar contenidas on la 

rosolución 667 (1990) que ecabsmoe de aprobar. Apoyemoe sinceramente, en 

p8rticular, 01 párrafo S que pide al Iraq gua respate las anterioros 

roeolucionor del Consejo. De no ocurrir esto, eetatísmos dispuestos a apoyar 

toda medida ulterior que 01 Consejo pueda adoptar al amparo del párrafo 6 de 

la resolución. 

s (interpretación del rueo)t Doy ahora la palabra al 

reprearntante de Kuwait. 
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Sr,ABULHAGAN (Kuwait) (interpretación del árabe); Una ves más nos 

reunimos a una hora tardía para debatir una situación extraordinaria 

resultante de la continua agresión contra Kuwait y la ooupación de este país. 

Se trata de una oaupación contra la cual la comunidad internacional ha 

adoptado una posición unánime, aislando completamente al Iraq del mundo 

civilieado. 

Lo8 acontecimiento8 que estamos examinando hoy conetituyen la 

continuaoión de una serie de acto8 ilegales perpetrados por la8 fuerzas de 

ocupación del agresor iraquí. La8 fuerza8 de agre8iÓn iraquíes no sólo han 

violado hogarea de personal diplomático, sino que han violado la 

inviolabilidad de un pai8 y 8u soberanía. El Iraq ha violado instrumentos 

internacionales como la8 Convenciones de Viena sobre relacione8 diplomática8 y 

consulares. 

El COn8ejO d% Ministro8 del Estado de Kuwait, aa la reunión que celebró 

ayer, declaró que había 
(4 . . . examinado con preocupación 8 indignación 108 acto8 bárbaros 

cometido8 por la8 fUOrsa8 brutales del agresor iraquí contra personal 

diplomático extranjero en Kuwait, lo que constituía una violación 

flagrante d% la8 Convenciones de Viena 8Obr% relacione8 diplOm6tiCa8 y 

prerrogativa8 diplomáticas. El Ministro también coaden6 la,violaciÓn de 

embajada8 en Kuwait. 

El Minirtro de Relacione8 Exterior%8 de Kuwait y 01 Con8ejo de 

RelaCiOne8 ESteriorer, al m!.rmo tiempo que denuncian los actor cometido8 

por el Iraq %rhortan a la comunidad internacional a que so oponga 

firmemente a la8 accione8 del Iraq y les ponga fin. Me refiero a 108 

acto8 bárbaro8 por 108 cuales el Iraq está socavando el orden 

internacional y el derecho internacional." 

El aCt0 de agr%sión cometido Contra embajada8 en %uwait 08 rimplemente la 

continuaci¿n de la agresión del Iraq contra la Sanbajada kuwaití en Esgdad y la 

detención del Embajador y el personal kuwaití de e8a Rmbajads, que luego 

fueron encarcelado8 y riguetn en la cárcel. 

El reto de agresión iraquí no e8 mis que la continuación de una s%ri% de 

crím%n%8 bárbaos % inhumano6 pergotrado8 diia trar día por la8 fu%rsas de 

ocugación iraquíeo en Kuwait, contra el pueblo kuwaítí y r%sid%nt%s en Auwait, 
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Eses aaaioaes mereoen la condena mi6 vigorosa de este Gon8ejo. Esos 

actos merecen la adopción de otra8 medida8 para oponerse al invasor iraquí. 

Esa8 accione8 8on resultado de la COntiUU¿i OCUpaCiÓn de Kuwait. Por eso 

88 que 8e pide al Consejo de Seguridad que considere, en particular, la 

necesidad de poner fin a la ocupación de Kuwait. Se le pide al Consejo de 

Seguridad que apriete loe tornillo8 por tOdO8 loe medio8 0 procedimiento8 

pO8ibleS y 8in discriminaaión para obligar al Iraq a Cumplir 188 re8OlUCiOne8 

del Consejo de Seguridad y ã retirar toda8 su8 tropa8 del territorio kuwaiti y 

permitir al Gobierno legítimo de Kuwait volver al lugar que le corresponde y 

continuar en la tradición generosa del Estado kuwaití. 

Permítaseme uaa vez más manifestar el reconocimiento de Kuwait a todo8 

los Estad08 que han encarado la8 dificultades que les ha impuesto el Iraq, 

aquello8 países que han mantenido 8~s embajadas abiertas en Kuwait. También 

queremo manifestar nuestro reconocimiento al Consejo de Seguridad, que sigue 

examinando la rituacibn existente entre el Iraq y Kuwait y la ocupación de 

Kuwait por el Iraq con todo sentido de responsabilidad, firmaza y persistencia 

en COnSOnaXXia con la8 diSpO8iCiOne8 de la Carta de la8 NaCiOneS Unida8. 

Al actuar de esta manera, el Consejo 8e mantiene como baluarte en la 

defensa de la paa y la seguridad internacionales. Agradezco al Consejo, y 

cuenta con mi profunda admiración. 

m (interpretación del ruro); Doy ahora la palabra al 

roprorentaPte del Iraq. 

Sr. a (Iraq) (interpretación del árabe): Con una -.apidez que 

apanar 08 habitual l B il, el Conrejo de Boguridad ha venido aptoburdo 

resolución tras rerolucíón l imponiendo rsnciones contra el Iraq y su pueblo, 

priv6ndolos de una vida normal, mediesmentor y alimentoa, en contradicción de 

108 principio8 hWIIMit8riO8 más ele~ntalor y fuBd8mentaler. ftabría hecho 

mejor si hubiere actuado con la mi8388 rapider para aplicar 8~8 te8OlWíO~S en 

relación con Israel y los territorio8 ocupados, que han mido igBOrada8 

tOt828WBtff por la8 fUeSZs8 de ocUp&Ci¿B iSt6elíU8 eB 106 tíltf6W afíO8 6fB qUS 

el Consejo moviera siquiera el dedo meiiique, 
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Las noticias relativas a la pretendida invasión de la residencia del 

Efqbajador de Francia están desprovistas de todo fundamento. En efeato, las 

iastruaaiones dadas a las autoridades locales en la provincia de Kuwait son 

bien claras, Estas instrucciones estipulan que no se debe entrar a estas 

residencias aunque ya no cuenten con inmunidad diplomática. 

Lo que sucedió fue que un ciudadano franaés que trabajaba como Consejero 

en la Embajada de Francia, es decir, el ex Consejero del Embajador de Francia, 

se hallaba en la casa de uno de los miembros de la familia real. Después de 

haberlo identificado, fue conducido a la residencia del Embajador de Francia. 

blo se le hfao nada. 

Está bien claro que las medidas anunciadas hoy por el Gobierno francés 

son injustificadas. Si se observa la escena política francesa puede 

comprenderse por qub el Gobierno frauds busca un pretexto para agravar la 

situación y justificar su política colonialista y expansionista calcada de la 

política aorteameriaana. Así es como Francia ha tratado de crear esta 

tirantes sin fundamento. 

El Iraq, que desde hace tiempo est6 vinculado por relaciones de amistad 

con Francia, no ha bocho nada en contra de Francia, del Gobierno francés, del 

pueblo franch o de los residantos francesos en el Iraq. Además, ha dado 

permiso a los ciudadanos francesas - a las personas de adad y a los l nformos - 

para salir del Iraq a partir del 17 de septimbre. Corresponde a ?rancia la 

total responsabilidad por 01 empeoramiento da la situaci¿a y de todas las 

consocuoncias que ollo entraãe. 

Todo 01 mundo sabe que la posición do1 Iraq es clarar nuestro país 

rospeta las Convenciones de Viena sobro relaciones diplomáticas, Inclusive en 

la ciudad de Kuwait, el Iraq tiene en cuenta las consideraciones humanitarias 

on la medida on que no interfieran con las etigoncias de seguridad. Por ende, 

queda en claro que la resolución que acaba do aprobar el Consajo es una 

resoluci6n inicua. Do contribuir& en oada a una solucibn pacifica. 

ti. IJUW (Francia) (interprrtaci¿n del francés)t Quiero hacer uso 

be ln palabra para ejeraer mi deroaho a contestar. Sed muy breve. 

tas tmhes son les hechos. La verdad no puedo bisfrasarss, huertro 

Corrseja ha dado BU respuesta y acaba con ras6n de condenar psr unanimidad el 

nuevo aoto de agresión cometido por el Iraq, 
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gl (interpretación del ruso): No hay más oradores 
imoritos. El Conosjo de Seguridad ha aoncluido así esta etapa de su emrnen 
de la outastión que figura en su orden del día. El Consejo de Seguridad 
continuará oaupándose de esta cuesti¿a. 

3.35 horga. 


